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CONTRATO CERRADO PARA CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA CLASE II , 
MODELO STERILGARD ADVANCE CLASE II TIPO A2, 4 PIES, 115V, DE AIRE 
ESTÉRIL POR FILTRACIÓN, FLUJO VERTICAL. CONSTRUCCIÓN DE ACERO 
INOXIDABLE TIPO 304 CALIBRE 16, DE UNA SOLA PIEZA. CON CARÁCTER 
INTERNACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE EL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO “EL 
CINVESTAV”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR EL DR. LUIS JOSÉ DELAYE 
ARREDONDO, Y POR LA OTRA LA EMPRESA SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, SA 
DE CV, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR LA C. ANA 
LAURA SILVERA LINARES A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1. EL Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 

Unidad Irapuato declara que: 

 
I.1 Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

creado por decreto presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de fecha 17 de 
septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 del mismo mes 
y año. 

 
Así mismo y de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2° Fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el 
Articulo 38 de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás disposiciones 
legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

 
I.2 EL Dr. Luis José Delaye Arredondo, Director de la Unidad de Genómica Avanzada, quién es 

un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio, con base en el testimonio de la 
Escritura Pública No. 57,532, de fecha 27 de septiembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. 
Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público No. 120 de la Ciudad de México. 

 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto por el nombramiento de fecha 30 de enero de 2025, 

otorgado por el Dr. Alberto Sánchez Hernández en su calidad de director general del Centro 
de Investigación y Estudios Avanzados del IPN suscribe el presente instrumento la C. 
Jessica Nayeli Montalvo Corona, en su cargo de Subdirector Administrativo N22 de la 
Unidad Irapuato, con R.F.C: MOCJ810516LU5, asimismo y de conformidad con las Políticas, 
Bases y Lineamientos (POBALINES) aplicables y vigentes para “EL CINVESTAV”, 
interviene en el presente instrumento la Lic. Jessica Nayeli Montalvo Corona, en su calidad 
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de Subdirector Administrativo N22, quién se encuentra facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; quienes 
podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

 

 
I.4 La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA Y MEDIO ELECTRONICO de carácter INTERNACIONAL, al 

amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y por los Artículos 35, fracción III y 54 fracción XVII, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP” y por el Artículo 
82, de su Reglamento “RLAASSP”, así como en lo dispuesto en el Artículo 35, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LFPRH” y 146, de su Reglamento 
“RLFPRH”. 

 
I.5 “EL CINVESTAV” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la requisición 

8457-2025 con el recurso EXTRAORDINARIO disponible otorgado mediante número de 
suficiencia presupuestal 190749, con folio de autorización 2025-E-02688 de fecha 27 de 
noviembre de 2025, emitido por el Departamento de Ejercicio y Control Presupuestal. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CIE6010281U2. 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Km 9.6 Libramiento Norte Carretera Irapuato - León, 

C.P.36824 en la Ciudad de Irapuato, Guanajuato mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 

 
II.I Es una persona moral, legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 

32,787 (Treinta y dos mil setecientos ochenta y siete) de fecha 23 de septiembre de 
2015, otorgada ante la fe de la Lic. Abril Nápoles Navarrete Titular de la Notaria Publica 
No.17 de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, denominada SILVERA CIENCIA E 
INGENIERIA, SA DE CV., y cuyo objeto social es compra-venta, importación, 
exportación, fabricación, distribución y comercialización de todo tipo de productos 
para laboratorio. Reactivos químicos y bilógicos, materiales de curación, material de 
limpieza, instrumentación y ropa de hospital. Todo lo relativo a productos auxiliares 

para la salud. Productos farmacéuticos. 
 

II.2 LA C. ANA LAURA SILVERA LINARES, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con él instrumento público número 32,787 (Treinta y dos mil setecientos 
ochenta y siete) de fecha 23 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe de la Lic. Abril 
Nápoles Navarrete Titular de la Notaria Publica No.17 de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SCI150923JP0. 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
Conforme a lo establecido en el Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, cuando la 
autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá 
la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle: Lago Hielmar No. 102, CP: 11450, Miguel Hidalgo, 

Ciudad de Mexico, México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CINVESTAV” LA ADQUISICION 

DE CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA CLASE II , MODELO STERILGARD 
ADVANCE CLASE II TIPO A2, 4 PIES, 115V, DE AIRE ESTÉRIL POR FILTRACIÓN, 
FLUJO VERTICAL. CONSTRUCCIÓN DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 CALIBRE 
16, DE UNA SOLA PIEZA, en los términos y condiciones establecidos en este contrato. 

 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” pagará a “EL PROVEEDOR” por la adquisición de los bienes objeto de este 
contrato, la cantidad de de $287,004.31 (Doscientos ochenta y siete mil cuatro pesos 31/100 
M.N.), y el I.V.A. por la cantidad de $ 45,920.69 (Cuarenta y cinco mil novecientos veinte 
pesos 69/100 M.N.) y un total por la cantidad de $ 332,925.00 (Trescientos treinta y dos mil 
novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

 

Número Descripción Unidad de 
medida 

Canti 
dad 

Precio 
Unitario 

Precio 
total 
antes de 
Impuesto 
s 

1 CABINA DE SEGURIDAD 

BIOLOGICA CLASE II , MODELO 
STERILGARD ADVANCE CLASE 

II TIPO A2, 4 PIES, 115V, DE 
AIRE ESTÉRIL POR 

FILTRACIÓN, FLUJO VERTICAL. 
CONSTRUCCIÓN DE ACERO 

INOXIDABLE TIPO 304 CALIBRE 
16, DE UNA SOLA PIEZA 

EQUIPO 1 287,004.31 287.004.31 

    SUBTOTAL 287,004.31 

    IVA 45,920.69 

    TOTAL 332,925.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESOS MEXICANOS hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 

involucrados en CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA CLASE II , MODELO 
STERILGARD ADVANCE CLASE II TIPO A2, 4 PIES, 115V, DE AIRE ESTÉRIL POR 
FILTRACIÓN, FLUJO VERTICAL. CONSTRUCCIÓN DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
304 CALIBRE 16, DE UNA SOLA PIEZA, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
 “EL CINVESTAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en la cuenta clave 

012180001038006608 del Banco BBVA a nombre de SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, SA 
DE CV en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido porcentaje de avance, 
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conforme a la adquisición entregada, y a entera satisfacción de la administradora del contrato 

conforme a las exhibiciones señaladas de la siguiente forma: 
 

MES IMPORTE 

Diciembre $332,925.00 

 

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) o factura electrónica a “EL CINVESTAV”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
103 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI factura electrónica deberá ser presentada tanto de forma electrónica, como física con la 
totalidad de los documentos que acompañan a la misma, en Adquisiciones del CENTRO DE 
INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
UNIDAD IRAPUATO. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de la adquisición, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CINVESTAV”, 
para efectos del pago. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que el “EL CINVESTAV” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CINVESTAV”. 

 

 
El pago de la adquisición de los bienes recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha 
a considerar será el tipo de cambio publicado en el DOF de la fecha en la que se efectúe el pago 
respectivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP. 

 
Es responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” dar el debido seguimiento del proceso del 

contrato; asimismo, de realizar el ingreso de la (s) factura(s) en el área correspondiente señalada 
en párrafos anteriores y con la documentación total requerida para la revisión de las mismas; por 
lo anterior el área contratante dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales no será 
responsable en ningún momento de llevar a cabo algún trámite que sea obligación exclusiva de 
“EL PROVEEDOR”. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
La adquisición se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CINVESTAV” en el anexo técnico, mismo que forma parte integral del presente contrato, o 
en su caso en los tiempos señalados por el administrador del presente instrumento. 

 
La entrega será prestada en los domicilios señalados en el anexo técnico, y/o en las fechas que 
determine el administrador del contrato; 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de la adquisición del equipo o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 días para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
CINVESTAV”. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de noviembre 
2025 al 12 de diciembre de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CINVESTAV” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los materiales, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 

 
“EL CINVESTAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 

implique incremento del monto contratado o de la cantidad de la adquisición, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CINVESTAV”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CINVESTAV” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL CINVESTAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
Para la entrega del equipo del presente contrato, se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad del equipo por un periodo de 12 meses contra defectos de fabricación 
y vicios ocultos. 

 
NOVENA. GARANTÍA(S) 

 

 
A) GARANTIA DE ANTICIPO 

No se otorgan anticipos, por lo que, no aplica la garantía. 
 

 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Titular de la Secretaria Administrativa de “EL 

CINVESTAV” exceptúa a “EL PROVEEDOR” de presentar fianza para garantizar el cumplimiento 

del presente contrato. 
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Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley en cita, para el caso de incumplimiento “EL 

PROVEEDOR” SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, SA DE CV, con los términos establecidos 

en este instrumento, las partes están de acuerdo en sancionar el mismo con el 20 % (veinte por 

ciento) del importe total de este contrato, adicional a los daños y perjuicios, por lo que habrá de 

responder la misma hipótesis de incumplimiento. Asimismo, de existir alguna cantidad pendiente 

de pago a favor de “EL PROVEEDOR” SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, SA DE CV, de esta 

será cancelada en perjuicio del mismo y sin necesidad de declaración judicial. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 

el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CINVESTAV” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
“EL CINVESTAV”, se obliga a: 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 

los términos convenidos la entrega de los bienes materiales objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LA ADQUISICIÓN 

 
 “EL CINVESTAV” designa como Administrador del presente contrato al C. Jessica Nayeli 
Montalvo Corona, con RFC MOCJ810516LU5 en su carácter de Subdirector Administrativo 
N22, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, rechazará los materiales, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
CINVESTAV”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar la adquisición que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

 
“EL CINVESTAV” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 0% sobre el monto de la adquisición, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CINVESTAV “cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 
(Tres) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes, objeto del presente contrato, “EL CINVESTAV” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2% (dos por ciento) por 
cada día natural de atraso sobre la parte de los bienes no entregados, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos. 

 
La Administradora determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate. 
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El pago de los materiales quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 

bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Para la adquisición de los bienes en materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a proporcionar la entrega del CABINA DE 
SEGURIDAD BIOLOGICA CLASE II , MODELO STERILGARD ADVANCE CLASE II TIPO A2, 4 
PIES, 115V, DE AIRE ESTÉRIL POR FILTRACIÓN, FLUJO VERTICAL. CONSTRUCCIÓN DE 
ACERO INOXIDABLE TIPO 304 CALIBRE 16, DE UNA SOLA PIEZA, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones señaladas en el anexo o en su caso en los domicilios que señalen el 
administrador en del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CINVESTAV”. 

 
“EL CINVESTAV” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CINVESTAV”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CINVESTAV” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CINVESTAV”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CINVESTAV” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “EL CINVESTAV” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 

 
“EL CINVESTAV cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “EL CINVESTAV”, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CINVESTAV”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL CINVESTAV” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 
al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
VIGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN. 

 
“EL CINVESTAV” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 
a) Contravenir los términos pactados para la entrega de los bienes, establecidos en el 

presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CINVESTAV”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes del presente 
contrato; 

e) No realizar la entrega de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CINVESTAV” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CINVESTAV”; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CINVESTAV”, cuando sea extranjero, y 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CINVESTAV” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término “EL CINVESTAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CINVESTAV” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CINVESTAV” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CINVESTAV” de que continúa vigente la necesidad de la entrega de los bienes, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CINVESTAV” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
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De no rescindirse el contrato, “EL CINVESTAV” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la 
“LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CINVESTAV” quedará 

expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CINVESTAV”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición del equipo, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CINVESTAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CINVESTAV”, 
así como en la entrega de los bienes. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CINVESTAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CINVESTAV” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CINVESTAV”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 

pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
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contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109,110,111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

 
 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad Irapuato, Guanajuato, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
 
 
 
 
 

 
POR: 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
LUIS DELAYE ARREDONDO 

 
DIRECTOR UNIDAD DE 
GENÓMICA AVANZADA 

 
DEAL7112265K0 

JESSICA NAYELI MONTALVO 
CORONA 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO N22 

 
MOCJ810516LU5 

 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
SILVERA CIENCIA E INGENIERIA SA DE 

CV 

 
SCI150923JP0 

Renglones Eliminados: El 
presente documento es versión 

pública, debido a que este 
contiene información confidencial 
que ha sido suprimida en términos 

del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo 

primero de los Lineamientos 
Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de 
la información, así como de la 

elaboración de versiones pública. 
(cuando se refiere a documentos 

electrónicos) 
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OxUYOHed1ZVaQHY7HRmiH+M7B7D6uUNwrTei8abECv4xTeVdGZG/7jtBDf7A0HKT26u/jaUvO/aNFbXn+6SkyG2tEwGXP2d/jbokaiU4lXhJLt4VKwStU2ihJTCujHTI9xPbhh+xwkWHmZtK4n8UkeLyXWAn441T 

cUxIA4U/IXAYx/hKOnzfBnO/Ks1qn3sMbpoExBkaB3bBWijdov7NwSd2W0RiKZiYRjpams6qVvbjU+3h0jnnEcw6iC2NtbLLkbqM4MxIDEcnOH56nloF7t0H2A/HWtEIbhbU7krlvtaDH68haf/UaF18Syr6N/HX 

qgi2/yttb7xeiXOeLo0wx4rh/r4+HgY5wxgyqsN9eEvfD1BK+jEJflDxB3djgV85e6CSxi7PPjKZBJ5Or/B/TBu9snaNuj/d2vgHE6GBSDsug/q6ArQAURFc4YbfZnh5WhUvIl3APA1mx42NChChx3iAS49NaeVR 

9SERcw/deJplLvqpAYc1EuGC3dX2kMOTPNYbkDSE5sYwsU+LQHl0uSSSm+jPoe3VguPAVrUYU+DJCyDtU/RWOy+tfw== 

 

Firma: 

SJI4/Y16uL4jqVeO619s+zIYEUAmHUGlpGNGTCzSqb3nMuCys3lzdy1Zdm2nu1YIr5w6XcUrshc4BW9eqO/Zd/IVEZbs0wXLCDieiug4K0h+R24buC/axcKdzwgLuWbRDuBC70lcoQXRXw4lggDtfJxFRRJ5p7wb 

DLAQ9e+i5KeBdCM6mxzCmcx662EJLk6CvCLVj4YITwpk3hExb1NZOQzdPP5ciqFaDFjM8pduTfMEKMQ98q8nYPGROPVbYATSrg257X4uWDgLjByLBc1xnRLVIk7+c97R3aopsDvctynpXIW76xMShD5BvlZZZXM8 

5Y29v7TWPn6jprspV+SW/g== 

 

 

 

Firmante: LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO Número de Serie: 1000000720451047 

RFC: DEAL7112265K0 Fecha de Firma: 01/12/2025 11:01 

Certificado: 

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjA0NTEwNDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTEyNTE3MDUzOVoXDTI5 

MTEyNTE3MDYxOVowgdoxIzAhBgNVBAMTGkxVSVMgSk9TRSBERUxBWUUgQVJSRURPTkRPMSMwIQYDVQQpExpMVUlTIEpPU0UgREVMQVlFIEFSUkVET05ETzEjMCEGA1UEChMaTFVJUyBKT1NFIERFTEFZRSBBUlJF 

RE9ORE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhsdWlzLmRlbGF5ZUBjaW52ZXN0YXYubXgxFjAUBgNVBC0TDURFQUw3MTEyMjY1SzAxGzAZBgNVBAUTEkRFQUw3MTEyMjZISkNMUlMwOTCCASIwDQYJ 

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAON3PVxiQyRLbhNa9s/A9k8uEW9CYY+8NY0T0rpe6VjlkF8Bm9MaMgiCEizaS3C8gvjbNkCSMv0g25a29KcDfDlCpiQzN68M6U+8kPTcxQrijyLXksF9MRuhpj1AwMeL 

iW/2U1tr5dLvU8MrvTkr6oCrguMcWSbEibeSw9ZPExHBXPfmMFWuauzqCn5HZFwmifx6X3K/pOk8hpYGW6+kqI+J0CY9+Z01Y6I6oijaZ5QbGw1f/DLl/76i9D9d236Y8q98q/8tyedX0FUIrSBMfWcDPgzxu7KX 

kRNfOIYwBAt1MBev8Y4NjANVRD8lR+gzhZFCY7qjVf9rqAfj9alxRG8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr 

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAgahg2XEpJKPbc19ZYJNRY6yAmwzxn4pRVezibHXO5vCUS/4EPguSfgXD2fTE1tTOIAM4eaON2FPECO4f/124t95rL2GhoYN9JM8qnWAxEdFXsk4d8xSxY3BfKVil 

V7Jq4/BDE9qxsjtPV5142wuJy9wQ8Cbj6ESzv8jbENEqOdhZuChontw21EGbk34Lsw/2qJm6QyKOK6JDdKeBn3WqWvM7QapawBzWyxzssh0slgneBUp97Q0xA7QKcn55J3ns7dDLDNPH7lqSEgAi11JCCBlar+gI 

PfLpB8tRUuq9jc0iVQXoxi5OeKb0Y450gEzPxtY1hgYZs/KE1vbUvENSPhyqo5691eflHNOJF24GHm6mA+vHvluoxSBPasFX+iWj8Vs0VYwfVXemhKEgEA5xXQizCviMH0AVvHKPzoFIprnrtsvGG7sFVv8lnFrL 

8YGk4N2V/v2ONEEsb0uEANtahEy6IGwx4L5JTkXakmAEDK6ZQ417nRfaBOOKRMIerGUNHVxGIPs2dhaU/k8Mmq7vcWBBxbkVWrCNtRXJdvmsmvJoFb0skweMhxvoc+xXDX7ZUj6fvZ7JUtk7Y9sxQvSyZ7HA/6Ng 

Hwy0wTn1R8t++iGAvtqEz97NyxgIDSDyz+XozOegbVdior1okl0HZfXw8vaeF66K0iztkfvF3lx8eXE= 

 

Firma: 

tO/ti9P1NwNyVjPueKlmQo2l15L2ITyq9Xf0tfokXVuaEGDoZlgMWy3f6vVUVPJw8GZfMyhdF0mwvAZJur2zrAN75LRbN10lvlESRlzx2cDS5T63VAhcVdXWxJhTkW3jNeKRz+bogB7ehFf3x50HbNtg1lAcUguJ 

cr/s0Ft9zqQ4Lsf4+esxCufHlCAPsuH3pbKT6KtwIrjctJ9WZBGuP30467h7Jk/KWwuPzsBZ8MmvT39PqYMwEDAzNbTnxKLYm/UrksX0Rggj+oOTPYZt4SNQfceEgm0Z6C2zVJ0pm5W0NJko8qTMbN5OWGQnrUGR 

wbgeL8A2Ay0o9nleOQR3Gg== 

 

 

 

Firmante: SILVERA CIENCIA E INGENIERIA SA DE CV Número de Serie: 1000000718918415 

RFC: SCI150923JP0 Fecha de Firma: 01/12/2025 11:42 

Certificado: 

MIIGiDCCBHCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg5MTg0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkxODIxNDEyNFoXDTI5 

MDkxODIxNDIwNFowggESMS4wLAYDVQQDEyVTSUxWRVJBIENJRU5DSUEgRSBJTkdFTklFUklBIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQpEyVTSUxWRVJBIENJRU5DSUEgRSBJTkdFTklFUklBIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQK 

EyVTSUxWRVJBIENJRU5DSUEgRSBJTkdFTklFUklBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdbGVmdHlfc2lsdmVyYUBiaW9zZWxlYy5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNDSTE1MDkyM0pQ 

MCAvIFNJQUw2NjA4MTJCRjUxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNJQUw2NjA4MTJITkVMUkYwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJPpD1x6/fICFb8Zxvva7l2mYsT99VGmNT4Ojvj2VAUMwUvjZ3m9 

vnZtN48uyNP+1nPTpot33IQLXq4yltOcCu9aDgF2+96IxGyfJU5VL3U2GLMCZqLWG+HcXIbTE5fukNAb1NSiKNA2OGMxuHagd9HwQy49x0ay75gz/pvx7NvR8ZIJp2NGhzCGsk1MMieVFxXRd1HIGJd1vHaFyIaI 

9QYlDIDCoYqajvW0M8itXm9Hq0SGIVf/HqYakFfyhdcHE0LITqp/IsSfR6nURkz0S6ZmjOi0/YCIjXYy/za/0ZYPzGHFLs7B+rp0RONgfzbDQNz1uaCe0SitGAPv2KsFnzECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIw 

ADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAEfFzYM8VTTV0I/VjzeAD8RFGFsp1+dqDtKJkJZtUoE1WmV7x 

1+K6ZnejZms9mcVvhV1Qwzac99uK9lEzB5yWwVUOZTyzHGDKMD0pC98ySM3qfHGyAt/eX1kimx+OD4l8YFU2VazwgCV6Vwk5zWCGasZ0sKwbXsOGkvbKf87lgwBvqjLlymOeB2Rw7ktXPAILpSXZwIstkRNHLAIV 

csjZSr/3EyKWEAP5gi560aV8eqD+Qw97t3iMwIcUgEmlgxp8R159CLAU6vpkyfkac6gEfTDX4xdDlxiHO+fsxHGJU4Abjqyhxa5nHbxfd+PZmnH5yPbYwUwhQT0iGEKYvLqwMIQxMywFp5PqneSXZTSpTiHdOOVm 

0pnlDVljjXRXcIQtMif8UMdRQISiWJXnS85VtQBJVh0m7er4LQyASWtgTQrrGi/z9hBXANIfgM4C4a74kKn8ETaQMDB7lwjvj7DST4dzQwQClVbrfSYiN8URa8KtOGhAjV9ke9o9f7wmFS0+A9C0tD09kWJELbkK 

BXQgw2EuqNAjaGk5TAFuFKS6Rf9yM5kx+845+sBj1vsvs5G6A1jsfd8vHGUU/b+zJhjkGWl+Zuk7PwpS/BcKMc/68FslcSFPcvA9zXFc1D3Ij7Ev4Cxh7tmErPc94QkVC7HtfFgJuzHq6h7ntId1rsA5tg4= 

 

Firma: 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información 
confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo 

primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 

 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información 
confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo 

primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 

 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información 
confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo 

primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 

 



Contrato: CINVESTAV-L-SA-2025-117 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

fpS67g2Npofx4itzNYSNSnVskr069VqOyW9DhBIsAVP7CoOJZqZci5Uq8zmkUz2778M3re2Rb1liqVlZuANZlFUZZUVvY9W6rf18SH7rYeD4wLE7VbJscMN1QBUJAF9fCQO+TaAEWr2xBVpz/1awsBBADdYg0vPU 

UmCHCJG5d1Kl3sWvCdLq0jKl58ge9oLbGJeQI/ZeIM1QmqiAcc56yHWzo580DtT7xXsbZh1UpHcUNlqwUh4NCSaTjm3FxzwWYOXaB55mLOW4IEh4dlAu4xhY/Gsn/WD3ZxFvGfuG44zcN8wU3k8DnItEOsuHFesg 

yuiMFvPVMEiCT7ZAnueKVw== 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información 
confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo 

primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 

 


